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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 04 de julio de. 20 11. En 40 fecha paso la
presente demanda informando que aparece e ión pendiente por resolver.
Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villav~cencio, trece (13)de julio de dos mJIdiecisiete (2011)

Procede el Despacho a resolver la solicitud de la apoderada de la parte
_ pctora coadyuvada por la demandante y el demandado, en cuanto a dar por

terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la obligación, para lo
cual se realizan las siguientes, I

CONSIDERACIONES

Elartículo 461 del Código General del Proceso indica que:

, .
"Si antes de iniciada La audiencia de remcite, se presentare escrito proveniente deL
ejecutante o de su apoderado con facuLtad para recibir, que acredite eLpago de La
obligación demandada y Lascostas, eLjuez declarará terminado eLproceso.)' dispondrá
LacanceLación de Lasembargos y secuestros, si no estuviere embargado eLremanente.

(

(...)".

Teniendo en cuenta' lo manifestado por la parte oc tora, lo cual es coadyuvado
por lo demandante. y el demandado, obran te a folios' del 11 al 80, se dará
aplicación a la normativa antes referida. Por lo tanto, se declarará terminado el
proceso por pago total de la obligación y se ordenará el levantamiento de. las
medidas cautelares decretadas en auto del 20 de septiembre del 2016 Y en el
mandamiento de pago.

Por lo anteriormen.te expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago .total de la
obligación, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia

SEGUNDO. DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares decretadas.
Ofíciese a quien cprresponda.
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TERCERO:ARCHIVAR las diligencias previa desanotáción en los libros radicadores y
en.el sistema o

.• .JUZGADO C.ARTO DE FAMILIA .
DEL élRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

NOTIFíOUESE

\\\
BIÁN COMBARIIA CAMARGO

Juez

NB

La presente providencia se n~ific6
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